
Puerto Montt, 13 de abril de 2023 
 
Señora 
Monserrat Estrunch Ferma 
Fiscal Instructora 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Santiago 
PRESENTE 

 
REF.: Resolución Exenta N° 1/Rol D-076-2023 
que formula cargos que indica a Galilea S.A. de 
Ingeniería y Construcción e Inmobiliaria Lircay 
S.A., titular de “Conjunto Habitacional Parque 
Fundadores” 
 
MAT.: Solicita ampliación de plazo para 
presentar un Programa de Cumplimiento y 
descargos, y designa apoderados.  

 
 

De mi consideración,  
 
ÁLVARO TAPIA BRAVO, cédula nacional de identidad N° , en 
representación de GALILEA S.A. DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, Rol Único 
Tributario N°  e INMOBILIARIA LIRCAY S.A., Rol Único Tributario N° 

 (en adelante, “Compañías”), según se acreditará, en el marco del 
procedimiento sancionatorio Rol D-076-2023 iniciado por esta Superintendencia del 
Medio Ambiente, a usted respetuosamente digo: 
 
Estando dentro de plazo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley N° 
19.880, por este acto solicito que se amplíe el plazo original de 10 y 15 días hábiles para la 
presentación de un Programa de Cumplimiento (en adelante, “PdC”) y de descargos, 
establecidos en los artículos 42 y 49 de la Ley N° 20.417, respectivamente, en 5 días hábiles 
adicionales para la presentación de un PdC y 7 días hábiles adicionales para la presentación 
de descargos. 
 
La presente solicitud se funda en la necesidad de ambas Compañías de contar con el tiempo 
necesario para estudiar en detalle los antecedentes técnicos y jurídicos que obran en el 
proceso, y preparar la presentación de un PdC que cumpla con los criterios de aprobación 
exigidos por esta Autoridad, o bien, evacuar en tiempo y forma los descargos respectivos, 
según sea el caso. En este sentido, la complejidad, naturaleza y volumen de los documentos 
que requieren ser analizados, la coordinación interna de las distintas áreas de trabajo que 
conforman a las Compañías, así como las gestiones con terceros y consultores externos, 
requieren de un lapso mayor al plazo original para presentar PdC y descargos, señalados en 
el resuelvo V de la Resolución Exenta N°1/Rol D-076-2023. 
 



Cabe destacar que la ampliación de los plazos solicitada no infringe derechos de terceros, 
pues la presentación de un PdC o de descargos es una mera manifestación del ejercicio de 
derecho a defensa y de contradictoriedad que asiste a ambas Compañías. 
 
Por tanto, solicito acceder a lo solicitado, otorgando el plazo adicional de 5 días hábiles 
adicionales para la presentación de un PdC y de 7 días adicionales para la presentación de 
descargos, ambos contados desde el vencimiento de los plazos originales. 
 
Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 19.880, que 
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 
la Administración del Estado, vengo en designar como apoderados en el presente proceso 
sancionatorio a don EDESIO CARRASCO QUIROGA, cedula de identidad N° 

 don RODRIGO BENÍTEZ URETA, cédula de identidad N° , 
don CARLO SEPÚLVEDA FIERRO, cedula nacional de identidad N° don 
ESTEBAN CAÑAS ORTEGA, cédula de identidad N° ; y, don 
MAXIMILIANO ALFARO GONZÁLEZ, cedula nacional de identidad N°  
para que actuando de forma individual o conjunta, representen a GALILEA S.A. DE 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN e INMOBILIARIA LIRCAY S.A., en el 
procedimiento administrativo previamente indicado.  
 
Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el Resuelvo V de la Resolución Exenta N°1/ 
Rol D-076-2023, solicito que las notificaciones en este procedimiento sancionatorio sean 
efectuadas mediante correo electrónico a las siguientes direcciones:  

 
 
Se acompañan a esta presentación los antecedentes en que consta mi personería para 
representar a GALILEA S.A. DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN e 
INMOBILIARIA LIRCAY S.A. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente,  

 

 

 

 

 

ÁLVARO TAPIA BRAVO  
pp. GALILEA S.A. DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

pp. INMOBILIARIA LIRCAY S.A. 
 
Adj.: 
- Personería para actuar en representación de Galilea S.A. de Ingeniería y Construcción 
- Personería para actuar en representación de Inmobiliaria Lircay S.A. 

Firma electrónica avanzada

ALVARO TAPIA BRAVO

2023.04.13 18:29:48 -0400



Notario de Talca Jaime Silva Sciberras

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESIóN DIRECTORIO  otorgado el 26 de Agosto de 2022  reproducido

en las siguientes páginas.

Notario de Talca Jaime Silva Sciberras.-

2 Oriente 1140, Talca.-

Repertorio  Nro: 2701 - 2022.-

Talca, 26 de Agosto de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456809159.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71jsilvsc&ndoc=123456809159.-  .- 

CUR Nro: F4767-123456809159.- 

www.fojas.cl
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JAIME ANDRES SILVA
SCIBERRAS

Digitally signed by JAIME ANDRES SILVA SCIBERRAS
Date: 2022.08.26 11:04:24 -04:00
Reason: Notario Publico Jaime Andres Silva Sciberras
Location: Talca - Chile
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COPIA CON VIGENCIA

Archivero Judicial de Talca

El Archivero Judicial de Talca certifica que la copia de la escritura pública de

fecha 29 de Mayo de 2019, otorgada en la Notaría JAIME ANDRES SILVA

SCIBERRAS, comuna de TALCA, Repertorio Notarial Nº 1568-2019, adjunta

al presente documento, es testimonio fiel de su original y no hay constancia al

margen de ella  que esta haya quedado sin efecto o que haya sido resciliada.-

Archivero Judicial de Talca.-

calle Uno Norte # 911.-

Carátula  Nº: 93143 .-

Talca, 09 de Septiembre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 1234231832357.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado: 1234231832357.- 
www.fojas.cl
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JUAN ENRIQUE JARA
OPAZO

Digitally signed by JUAN ENRIQUE JARA OPAZO
Date: 2022.09.09 09:50:03 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Talca
Location: Talca - Chile



























Notario de Talca Jaime Silva Sciberras

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

CERTIFICADO DE VIGENCIA  otorgado el 22 de Febrero de 2023 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Talca Jaime Silva Sciberras.-

2 Oriente 1140, Talca.-

Talca, 22 de Febrero de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456812764.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4767-123456812764.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/2

JAIME ANDRES SILVA
SCIBERRAS

Digitally signed by JAIME ANDRES SILVA SCIBERRAS
Date: 2023.02.22 11:13:12 -03:00
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